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ADVERTENCIA O i f í a ^ 

Luego qne los Sres. Alcalde» y Srcro-
atrio* recibas los números del BOLETÍN 
que eomapondan al distrito, diapon-
¿rín qno se f je un ejampiar en el oítio 
4« eoatwnbro, donde permanecerá hae-
I» el recibo del núioero siguiente. 

XAH Seeretarioa eoidar&n de conser-
TW ̂ 0» BoLum'ss colaccionadoa orde-
nadmmente para sa encnadernación, 
^0* deberá Teriflcarae cada aSo. 

m CUSUSA tos i m s s , IOÉBCCLSS 7 VIERNES 

Se «tieoribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro ne-
set&s cincuenta céntimos el trimestre, ocho peeotaa al semestre y quince 
peaetas al año, i. loa particaieres, pagadas al aolicitar la supcripcióu. Loa 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tíéndosesolo sellos en las BOBcrípcionsB de trimestre, y únicamente por la 
firaectón de peaela que resulta. Las suucrípcionos strasadas Ge cobran 
oon aumento proporcional. lA)B . — . 
arreglo 
en loá númuro? de este Botsuin de íecüa 20 y 

Los Juzgados munic-pules, sin distíncióc, diez pwetaa al año 
húmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

7M dLvponteionet de las autoridades, excepto las gne 
m n f, úutancia da parte no pobre, se insertarán oflcial-
meat4¡ asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nocional que dimane do las mismas; lo de inores 
wt íco lar previo el pago adelantado de veinte cáutimot 
d« Dwsata por cada linea de inserción. 

"LO» anuncios i que hace referencia la circular de la 
Ootuisión provincial techa U de Diciembre de 1905, en 
ccm;/limignto al acuerdo de la Dipu'acidn de '¿O de No-
viere; or» dt dicho n3o, y cuya circutaf ha sido publicada 
isn ion BoiaTBfM OZICIALXB de ?0 y 2S¿ de Diciembre ya 
fcilado, ¿o Abonarán con amtglo i la tarifa qi;e on meaoio-
•¡K'Ana R'i.t.KTiHKíi oeinserta. 

O F I O J A L 

PRESIDENCIA i 
DEL CONSEJO DE MINISTROS ¡ 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII ! 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Dofta ' 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- '• 
ttSíiWncIpe'dé'Ástúrlasí Infantes Vj 
Don Jaime y Doüa Beatriz, contl- > 
núan sin novedad en su importante 
«alud. 

De Igual beneficio disfrutan tas 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta áélHa 13 de Aposto de 1911) I 

GOBIERNO CIYIIi DE PROVINCIA • 

En la Gaceta ¡le Madrid, corres
pondiente al día 9 del corriente, se 
publica la Real orden que sigue: i 

«MINISTERIO DE FOMENTO ! 

REAL OKDEX ! 
1 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 27 de Di
ciembre último y vistos los informes 
de las Juntas Sindicales de los Co
legios de Corredores de Comercio 
y de las Cámaras oficiales de Co
mercio; '• 

S. M . el Pey (Q. D. G.), á pro
puesta de! Ministro de Fomento y 
de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, se ha servido dis
poner lo siguiente: 

1." Se fija en 60 el número de 
Corredores de Comercio para la pla
za de Barcelona; en 55, para la de 
Valencia; en 20, para la de Sevilla; 
en 14 para la de Málaga; en 12, para 
la de Santander; en 10, para la de 
Badajoz; en ocho para las de Las 
Palmas (Gran Canaria) y Murcia; en 
siete para las de La Coruña, Jaén y 
Tarragona, y en seis, para las de , 
Alicante, Castellón, Córdoba, Gra- • 

nada, Palma de Mallorca, Salaman
ca, Santa Cruz de Tenerife, Vito
ria y Zaragoza. 
' En las demás plazas no enumera
das, á excepción de aquellas en que 
exista ó se cree Bolsa oficial du Co
mercio, el número de Corredores 
no podrá exceder de cinco, que es 
el que determina el art. 14 del Re- | 
gíamento interino de Bolsas, de 51 
de Diciembre de 1885 para consti
tuir Colegio. . • r 

2.° En las poblaciones en donde 
por falta de número no se pueda 
constituir Colegio, los Corredores 
de Comercio podrán agregarte al 
más próximo, conforme á lo dispues
to en la Real orden de 18 de Julio 
de 1908, pero entendiéndose que no 
aumentarán el número en los Cole
gios á que se agreguen. 

5.° No se hará en lo sucesivo 
ningún nombramiento de Corredor 
de Comercio sin que á los expedien
tes de los que soliciten el cargo 
acompañe una certificación de la 
Junta Sindical del Colegio respecti
vo, ó, en su defecto, del Goberna
dor civil de la provincia, acreditando 
que existe Vacante en la plaza en 
que el interesado haya de ejercer el 
cargo. 

A fin de que se cumpla con la de
bida exactitud el expresado requifi-
sito, en ios Gobiernos Civiles se lie-
.Vará un Registro especial de Corre
dores, en el que estarán inscriptos 
todos los que se hallen en ejercicio 
dentro de sus respectivas provincias. 

4. ° Cuando falleciere un Corre
dor de Comercio, renunciare á su 
cargo ó cesare en él.por cualquier 
otra causa, el Gobernador de la pro
vincia lo comunicará á este Minis
terio, sin perjuicio de que lo haga 
también, conforme está dispuesto, 
la Junta Sindical del Colegio á que 
el Corredor perteneciere. 

5. ° Los Gobernadores civiles 
suspenderán la tramitación y no da
rán curso á ningún expediente que 
se incoe para solicitar el cargo de 
Corredor de Comercio, si en la pla
za para la que se solicite no hubie
ra vacante. 

6. ° Si al existir una ó más Va-

¡ cantes en una misma plaza mercan-
i til el número de aspirantes fuera su-
i perior al de aquéllas, se dará la pre-
í ferencia á los que primeramente ha-
j yan presentado sus expedientes en 
t el Gobierno Civil de la provincia, 
| en igualdad de condiciones á los que 
1 los hubieren incoado con anteriori

dad, y si aun concurriera la misma 
circunstancia, se concederá el mejor 

i derecho á los que tengan más edad, j 
;.., 7.° . Los Gobernadores civiles re- '• 
! miflrán¡ á este Ministerio, dehtro'del 1 
} término de quince dias, una relación 
j detallada de todos los Corredores 
j de Comercio que haya en sus res-
¡ pectivas provincias, expresando sus 
¡ nombres y las poblaciones en que 
• ejercen su cargo. 
; De Real orden lo digo á V. I. para 
Í su conocimiento y efectos consi-
j guientes. Dios guarde a V . I mu-
i chng años. Madrid, 31 de Julio de 
! 1911.=Gí7ííí!/. 

Sr Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo.» 
Se inserta en este periódico ofi

cial para conocimiento de los seño
res Corredores de Comercio de esta 
provincia, y á fin de que dentro del 
término de quinlo día se presenten 
en las Oficinas de este ''obiernn pa
ra hacer su inscripción en el libro 
corresponrliente. según se ordena. 

León 10 de Agosto de 1911. 

El Gobernador, 
José Corral y ¿ar re 

PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Circular 

Dispuesto por la lev Municipal en 
su art. 150, que los Ayuntamientos 
han de formar en esta época sus pre
supuestos para que puedan ser pre
sentados en este Gobierno en 15 de 
Septiembre próximo, ordeno á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios-Conta
dores, que den principio inmediata
mente á esos trabajos, ateniéndose 

á lo dispuesto en los artículos 155, 
154, 155, 156, 147, 148 y 149 de la 
citada ley; advirtiéndoles que. 110 de
ben consignar más que aquellos gas
tos cuya necesidad y utilidad estén 
plenamente demostradas; procuran
do así que el presupuesto sea fiel re
flejo del verdadero estado económi
co del Municipio; p'ics de otro mo
do este Gobierno corregirá' cual
quiera extralimitación qué observe 
en el indicado sentido. 

A ese efecto deben las citadas 
Corporaciones atender á ios servi
cios indispensables y obligatorios 
que señalan los artículos 72 y 75 de 
la ley mencionada y, en particular, 
á los de higiene y salubridad. Ins
trucción púPlica. en la parte que se 
refiere á la construcción y repara
ción de Casas-Escuelas, y además 
recomposición de caminos vecinales, 
extinción de animales dañinos en 
aquellas localidades que ia topogra
fía especial del país lo exija, y en 
general, á todos cuantos se relacio
nan con el progreso y cultura del 
país. 

Para la formación de los indicados 
presupuestos, estimo conveniente 
tengan presentes las prevenciones 
que se señalan en la circular de este 
Gobierno, de 11 de Agosto del año 
anterior, publicada en el BOLETIM 
OFICIAL núm. 126, del 15 de dicho 
mes y año. 

Advierto á todos los Ayuntamien
tos, que están en vigor las Reales 
órdenes de 25 de Septiembre y 17 
de Octubre de 1908. recordadas por 
las de 4 y 15 de Julio último, en mi 
circular pub!icada en el BOLETÍN 
Oi-iciAi. de 24 de dicho mes, y por 
lo tanto, están obügados á consignar 
en los presupuestos cantidades para 
ios servicio1! sanitarios á que las 
mismas se refieren, sin cuyo requisi
to este Gobierno no autorizará pre
supuesto alguno 

Recuerdo también á los Sres. A l 
caldes la obligación en que están de 
procurar que las Juntas administrati
vas de su término municipal, que 
cuenten con recursos propios, for
men sus presupaestos ordinarios pa
ra el año próximo, en cumplimiento 



de lo que dispone la Raal orden de 
1.° de Diciembre de 1E)02. 

León 10 de Agosto de 1911. 
El Gobernador, 

José Corral y Larrc. 

i • : 

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L E S O R D E N l i S 

limo. Sr.rS; M . el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer lo siguiente: 

1. " a) Los contratos directos 
de Diputaciones Provinciales, man
comunidades de más de 20.000 ha
bitantes y Compañfas de Ferroca
rriles, con el Estado, para la cons-
truccidn de caminos Vecinales que 
deban empezar á regir en el pre
sente año con cargn al primer re
parto del crédito ds subvenciones 
para dichas obras, deberán celebrar
se antes del 5 d ; S'.ptiembre próxi
mo, y la entidad peticionaria entre 
gará antas del día 15 de dicho mes 
el anticipo á que se refiere el párra
fo ' i . " del art. 5." y el I a l del ar
ticulo 4." .de la ley de Caminos ve
cinales. 

b) L i subvención debe fijarse 
para cada camino y se deducirá de 
conformidad con lo qu« establece el 
art. 4." de la ley de Caminos veci
nales y el art. 5." del Reglamento 
para su ejecución. 

c) Cuando el Estado construya 
las obras, admitirá durante su eje
cución los materiales que acopien 
otras entidades, asi como las obras 
que ástas efeclúen, siempre que se 
atengan á los plazos fijados de an
temano. 

d) En el segundo semestre de 
cadá año se redactarán las liquida
ciones de las obras referentes á ki
lómetros completamente terminados 
antes de 1." de Julio, de los cami
nos del contrato, y, descontados los 
auxilios d que se refiere el párrafo 
anterior, el saldo que resulte deberá 
ser abonado al Estado por la otra 
entidad contratante antes determi
nar el año de que se trata. 

c) Interin se redactan los pro
yectos correspondientes, los presu
puestos de construcción de cada ca
mino figurarán por la cantidad que 
se haya calculado alzadamente por 
la jeíatttra de Obras Públicas 

/) Se consignará explícitamente, 
en el contrato que se atendrá éste 
á las prescripciones de la Ley y Re
glamento vigentes de Caminos veci
nales, y se agregarán Jas cláusulas 
complementarias que' se estimen 
convenientes. 

g) Formulada la propuesta de 
contrato después de celebrar la en
tidad peticionaria una conferencia 
previa con el Ingeniero Jef ede Obras 
Públicas, éste la remitirá á Ja Direc
ción general acompañada de su in
forme. 

2. ° A l verificar las Jefaturas de 
Obras Públicas el reconocimiento 
<Iel terreno para calcular alzadamen
te el coste de construcción de un 
camino, deberán tomar los datos de 
la longitud del mismo dentro de cada 
término municipal que atraviesen. 

5.° a) Abiertos los pliegos pre
sentados al concurso de que trata el 
art. 9.° del Reglamento de Caminos 
vecinales, la Jefatura de Obras Pú
blicas informará sobre las proposi
ciones admitidas, y calculará para 
cada camino la baja media que resul

te de las ofertas hachas, debiendo 
remitirse dichos documentos á la Di
rección General de Obras Públicas 
por el Gobernador civil, acompaña
dos su informe, antes del día 10 
de Septiembre próximo. 

b) A l redactarse los proyectos 
de obras de caminos vecinales de
berá consignarse en partida aparte 
la obra que debe realizar la entidad 
peticionaria para abonar en obra ó 
en acopio de materiales para la mis
ma lo que le corresponde. 

e) Cuando la entidad peticiona
rla se comprometa á abonar en di
nero la parte que le corresponda y 
el Estado construya todas las obras, 
dicho abono se hará Integramente 
antes de principiar éstas, si no ex
cediese del 10 por 103 del presu
puesto total de construcción del ca
mino y podrá hacerse mensualmente 
en relación con el avance de las 
obras en caso contrario, importando 
la primera entrega dicho 10 por 100. 

Si por incumplimiento del pago 
mensual hubiere que rescindir la 
contrata si se realizan las obras por 
este sistema ó suspenderlas si se 
ejecutasen por administración, la in
demnización de daños y perjuicios 
se abonará con cargo á las cantida
des entregadas. 

Lo que de Real orden comunico 
á V. I. á los fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Agosto de 1911.= 
Gasset. 
Sr. Director General de Obras Pú

blicas. 

limo. Sr.: S. M . el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer: 

1 Q u e del crédito de seis mi
llones de pesetas concedido por la 
Ley de 29 de Junio último paraca-
minos vecinales en el corriente año, 
se destinen un millón para antici
pos de fondos y cinco millones pa
ra subvenciones. 

2 " Que esta última cantidad, de 
conformidad con el art. 5.° de la ley 
de Caminos vecinales Vigente y el 
6.° del Reglamento para su ejecu
ción, se distribuya entre las provin
cias que se citan, en la forma si
guiente: 

Provincias 
Albacete, 107.700 pesetas. 
AMcante, 122.750. 
Almería. 169 850. 
Avila. 90.000. 
Badajoz, 15t.o50. 
Baleares. 38 000 
Barcelona. 106 750. 
Burgos, 65 250. 
Cáceres. 159 650. 
Cádiz. 161.550 
Canarias, 205.400. 
Castellón 149.850. 
Ciudad Real. 155.450. 
Córdoba, 115.500. 
Coruña, 110.550. 
Cuenca, 95.800. 
Gerona, 81.550. 
Granada. 151.400 
Guadalajara, 74.450. 
Huelva, 162.850. 
Huesca. 88 650. 
Jaén, 106.400. 
I>e»n, I O S . « S O . 
Lérida, 138.600. 
Logroño,. 64.300, 
Lugo, 116.700. 
Madrid, 96.800. 
Málaga, 131.400. 
Murcia, 152.650. 

Orense, 119.850. 
Oviedo, 95.150. 

• Falencia. 60 100. 
Pontevedra, 95 000. 
Salamanca, 155.200. 
Santander, 60.300. 
Segovia, 54.800. . 
Sevilla, 165.850. 
Soria. 104.250. 
Tarragona. 86 600. 
Teruel, 122.400. 

• Toledo, 84.453. 
Valencia. 145.450. 
Valladolid, 44.000. 
Zamora. 105.250. 
Zaragoza. 95.450. 
Total, 5.000.000 pesetas. 
Lo que de Real orden digo á V. I. 

para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Agosto de 
m\.—G3ssel. 
Sr. Director general de Ojras P.'i-

blicas. 
íOicela rtcl illa » ile Aifoíto <la IflU.) 

. M I N A S 

Anuncio 

S? hace saber que han llegado á 
esta Jefatura, donde pueden pasar á 
recogerlos los interesados, los títu
los de propiedad de las minas que 
fueron otorgados con techa 19 de 
Julio último por el Sr. Gobernador. 

León 12 de Agosto de 1911.=E1 
Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
I N G E V I E R O J E F E D E L D I S T R I T O 

M I N E R O D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D Pedro 
Gómez, en representación de D. Eu
genio Machtenlinkx, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el d/a 26 del 
mes de Julio, á las nueve y veinte 
minutos, una soliciiud de registro 
pidiendo 55 pertenencias para la mina 
de oro l'amada Trones. sita en tér
mino y Ayuntamiento de Puente de 
Domingo Flórez, paraje «Frieira.» 
Hace la designación de las citadas 
55 pertenencias en la forma siguien
te, con referencia al N . v.: se toma
rá por punto de partida una estaca 
clavada á 20 metros de la confluen
cia de los ríos Sil y Cabrera que sir
vió para la demarcación de la mina 
«Trones» (3 550). y desde él se me
dirán 45 metros al O. 15° 40' S. co
locando una estaca auxiliar; 450 me
tros de ésta al N . 15° 40' O. la 1."; 
200 E. 15°40' N . 2."; 100 N. 15°40' 
O. ó."; 300 E. 15"40 N. 4."; 100 N . 
15° 40' O 5."; 100 E. 15" 40' N . 6.a; 
100 N . IS" 40 O. 7."; 100 E. 15° 
40' N . 8."; 200 N . 15° 40' O. 9."; 
100 E. IS" 40 N . 10."; 100 N . 15° 
40' O. 11.": 100 O. 15° 40' S. 12."; 
200 N . 15° 40 O. 15."; 100 E. 15° 
4 0 ' N . 14."; 100 N . 15° 40' O. 15."; 
200E. ISMO N. IS."; 100S I5040 
E. 17."; 500 E. 15° 40 N . 18."; 100 
S. 15o40'E. 19."; 200 E. 15o40'N. 
20."; 100 S. 15° 40' E. 21."; 600 O. 
15° 40' S. 22.": 400 S. 15o40 E. 25."; 
100 0.15° 40 S.24.tt;200S. 15° 40' 
E. 25."; 200 O. 15° 40 S. 26."; 100 
S. 15° 40 E. 27.a; 400 O. 15° 40' S. 
28.a; 200 S. 15° 40' E. 29.a; 300 E . 
ISMO'N. 50."; 200 S. 15° 40' E.31."; 
500 O. 15° 40 S. 32.a, y desde ésta 
con 50 metros ál N . 15° 40 O. se 

llegará á la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho at 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 004. 
Leónóde Agostodel9ll.=y. Jle-

vil la. 

Hago saber: Que por D. Pedro Gó
mez, en representación d i D. Euge-
nioMachtenlinkx, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 26 del mes de 
Julio,á las nueve y treinta y cinco mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 88 pertenencias para la mina 
de oro llamada Crcsus,%\ls. en térmi
no y Ayuntamiento de Ponferrada. 
Hace la designación de las citadas 88 
pertenencias en la forma siguiente, 
con referencia al N . V.: se tomará por 
punto de partida el ángulo NO. del 
puente de la carretera de Ponferrada 
á Orense sobre el ferrocarril, ó sea 
él mismo que sirvió para la demar
cación de la mina «Berlín 5."» (nú
mero 5.478), y desde él se medirán 
100 metros al S. 54° 59' E. y se co
locara la 1." estaca sucesivamente, 
al O. 34° 59' S. y N . 54° 59' O. los 
siguientes metros: 300,100,100,100, 
10J, 100, 100, 203, 100, 100, 300, 
100, 200, 100, 100, colocando las 
estacas de 2 á 16; de ésta al S. 34° 
59' E. 103 metros la 17."; 300 al O. 
54° 59' S. la 18; 100 al S. 54° 39' E . 
19; 400 al O. 54° 59' S. 20; 300 al 
N . 54° 59- O. 21; 100 al E. 54° 39' 
N . 22; 100 al N . 54° 59' O. 25; 300 
al E. 54° 59' N . 24; 100 al N . 54° 39' 
O. 25; 800 al E. 54° 59' N . 26. y de 
ésta sucesivamente al S. 54" 59 E . 
y E. 34° 59 ' N . 100, 100, 100, 600, 
100,500, 100, 100, 100, 100,500,. 
100,100, 203, 100 y 100, colocando 
las estacas de 27 á 41 y volviendo af 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! ' 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar eti el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.005. 
León 3 de Agosto del911.=/. Re-

vil la. 
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CUERPO NACIONAL 
D E INGENIEROS DE MONTES 

D K T K I T O FOlIK-sTAI. 1)14 LKÓ 1 

<?<»ll\'<llral4lrltft 

Existiendo en la plantilla dñ este 
Distrito una plaza vacante de Sobre-
tíuarda. que de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 5." del Regla
mento de 15 de Febrero de 1907, de
be ser provista medíante concurso 
entre los actuales Peones-Guardas, 
se hace público por la presente que 
el día 9 del próximo mes de Sep
tiembre y sucesivos, si necesario 
fuera, se constituirá en las oficinas 
de este Distrito el Tribunal regla
mentarlo, ante quien deben acreditar 
los concursantes que poseen las ne
cesarias nociones ds Salvicultura 
para poder optar al ascenso; debien
do solicitar los interesados lá opor
tuna autorización de sus inmediatos 
Jefes antes dei 51 dal presente mes, 
para poderse presentar en esta capi
tal á efectuar el mencionado examen 
en el día que se les fije. 

Para proveer igualmente la Vacan
te de Peón-Guarda que asf resulte y 
la existente en la actualidad, las cua
les deben cubrirse con perional que 
reúna las circunstancias que especi
fica el art. 2.° del referido R-ía! de
creto, se constituirá el propio Tri
bunal en igual sitio, el día 12 del ex
presado mes, pudiendo los interesa
dos presentar la instancia y docu
mentación acreditativas correspon
dientes en las oficinas de este Distri
to antes del día 8 del repetido mes 
de Septiembre. 

Los documentos que acompaña
rán á la instancia, que se formulará 
en papel de peseta, serán los si
guientes: copia de la licencia ó pase 
militar, con la hoja de servidos, ex
pedida en papel de 10 céntimos, y 
visada por el Comisario de Guerra; 
certificación que acredite la edad del 
solicitante, que será de 25 á 55 
años, si no es veterano de la Guar
dia civil; certificación de buena con
ducta; otra en que conste que la ta
lla del interesado no es menor de 
1,677 metros, si esta cinscunstancia 
no constara en el pase ó licencia; 
certificado facultativo de no padecer 
defecto físico, y otro de no haber 
sufrido condena de penas aflictivas, 
expedido por la Dirección general de 
Prisiones. Todas las certificaciones 
antedichas se reintegrarán con póli
zas de 2 pesetas. 

Los exámenes serán de lectura y 
escritura, de las cuatro reglas arit
méticas, con enteros y decimales; 
de las formas geométricas principa
les y sistema métrico-decimal, y de 
la legislación penal de Montes, y en 
particular los artículos 41 al 50 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884 
y demás disposiciones relativas á la 
intervención de la Guardia civil en 
los montes, á los deberes de los 
Guardas municipales y particulares, 
y á las leyes de Caza y Pesca. 

Los Peones-Guardas que se nom
bren disfrutarán del jornal diario de 
2 pesetas y 25 céntimos. 

León 10 de Agosto de 1911.=EI 
Ingeniero Jefe, Eugenio Guallart. 

EDICTO 
Don Liborio Hierro Hierro, Presi

dente de la Audiencia Territorial 
Valladolid. 
Habiéndose destruido é Inutiliza

do parte ds los libros y documentos 
del R jgistro de la Propiedad de S-il-
daña, a consecuencia del incendio 
ocurrido en el mismo el dia 20 de 
Diciembre de 1910. por el presente 
edicto se hace saber á los interesa
dos, que oor Real orden del Minis
terio de G'acia y Justicia de fecha 6 
de Junio última, se h i acord ido que 
la rehabilitación de las ¡ncrixlones, 
anotaciones, notas marginales y de
más asientos extendidos en los li
bros de las antiguas Contadurías ó 
del Registro de la Propiedad, asi 
como el ejercicio de cualquiera otra 
clase de derecho que con la des
trucción total ó parcial de los cita
dos libros se relacione, se practique 
en la forma que previene y determi
na la Ley de 15 de Agosto d i 1875, 
dentro del plazo de un año, conce
dido al efecto, que comenzó á co
rrer y contarse desde el día priin¿ro 
de Julio último, durante el que po
drán ejercitarse aquellos derechos, 
con sujeción á lo dispuesto en la 
Real orden mencionada, y advirtién
dose, que transcurrido aquel térmi
no, podrán también ser inscritos ó 
anotados de nuevo los títulos que 
anteriormente lo hubieren sido, en 
los folios que se rehabilitan, pero 
sin q letales inscripciones ó anota
ciones puedan perjudicar ni favore
cer á terceros sino desde su fecha, 
y devengíirán. en tal caso, los hono
rarios que les corresponda segiíu 
arancel. conform2 prav/enj el ar
tículo 15 de la exiresada L ; y de 15 
de Agosto de 1875. 

Dado en Valladolid á o di Agosto 
de 191!.—Liborio Hierro Hierro = 
Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villa/'ranea del Bierzo 

Tramitado en este Ayuntamiento 
á instancia de D. Carlos Valcirce 
Suárez, mozo que habrá de sír alis
tado para el reemjlazo del Ejército 
del año 1912, el oportuno expedien
te justificativo de la ausencia en ig
norado paradero durante más de 
diez años de su padre D. José Val-
caree Fernández, á los efectos de 
la regla 4." del art. 87 de la vigente 
ley de reemplazos, y de conformidad 
á lo prevenido en el art. 6) del Re
glamento pira la ejecución de dicha 
íey y Real orden de 27 de Junio de 
1905, se publica el presente edicto 
por si alguien tiene conocimiento de 
la actual residencia del citado don 
José Valcarce Fernández, se sirva 
participarlo á esta Alcaldía con la 
mayor suma posible de anteceden
tes, en obsequio á ios principios de 
equidad y justicia. 

Las señas del referido D. José Val-
caree Fernández, son las siguientes: 

Edad 50 años, color moreno, pelo 
cano, ojos negros, cara larga, nariz 
aguileña, barba poblada, estatura 
regular. Señas particulares ninguna. 

Villafranca del Bierzo 2 de Agos
to de 1911.=Franc¡sco de Llano. 

Alcaldía constitucional de 
Cimancs del Tejar 

Según me participa el vecino de 

Secarejo, de este Municipio, Anto
nio Gutiérrez, en la semana última 
recogió una yegua de edad cerrada, 
alzada seis cuartas y media, herrada 
de las cuatro extremidades, cola y 
crin cortadas, pelo castaño oscuro, 
la que estaba haciendo daño en los 
frutos de ta «egid-. arriba, y que 
por orden del Presidente de la Junta 
administrativa fué depositada en su 
misma casa, hallándose al cuidado de 
ia misma. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento del que 
se considere dueño de la misma. 

Cimanes del Tejar I." de Agosto 
de. 1911.=EI Alca lde , Cristóbal 
González. 

Alcaldía constitucional de 
ífotliexmo 

En esta Alcaldía se hallan deposi
tadas las ic-sos mosirutncas que á 
continuación se reseñan, por haber
las recogido, sin dueño conocido, 
haciendo daño en fincas particulares 

Lo que se luce público por medio 
del presente para que el dueño de 
ellas se presente á recogerlas den
tro de quince días; pu¿s en otro 
caso, serán vendidas en pública su
basta. 

S iñas de las reses 
1. " Una no;iila comí de año y 

medio, pelo negro, astas pequeñas 
y cerradas. 

2. ¡l Otra novilla de la misma 
edad, pe/o rojo, astas grandes y 
abiertas. 

o." Un pollino, negro, cerrado, 
cola atusada, desherrado, una sorti
ja do pelo á tijera en la cola. 

Rodiezmo 4 de Agosto de 1911. 
El Alcalde, Francisco Diez. 

' Alcaldía constitucional de 
Cabañas-Raras 

Con esta fecha compareció ante 
mi Autoridad el vecino de este pue
blo José Marqués Aivarez, manifes
tando que hace tres dias se ausentó 
de su casa el joven Santiago Blanco, 
perteneciente á la casa-cuna de 
Ponferrada, sin saber el punto adon
de se haya podido dirigir, y de las 
gestiones practicadas en su busca, 
no ha podido averiguar su paradero. 

Cuyo individuo es de las señas 
siguientes: Edad 17 años, estatura 
baja, color moreno, cara redonda, 
pelo, cejas y ojos castaños; vestía 
pantalón de tela oscura, blusa azul 
y boina ídem, calzaba alpargatas ce
rradas, y va tndocurneuíado' 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia civil, procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, y caso 
de ser Inbido ponerlo á disposición 
de esta Alcaldía para los fines que 
procedan. 

Cabañas-Raras 5 de Agosto de 
191 l.=EI Alcalde, Mariano López. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Según me participa en esta fecha 
el vecino de Andarraso. de este tér
mino municipal, Manuel Aivarez Ra
banal, en la noche del dfa 5 del 
actual se le extravió un macho de 
pelo rojo claro, de alzada seis cuar
tas, de edad cinco para seis años, 
sin ninguna seña particular. 

En su consecuencia, se ruega á 
las autoridades y Guardia civil, se 
interesen en la busca y ocupación 
de dicho macho, poniéndolo á mi 
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disposición en caso de ser habido, 
cuyos gastos de manutención y de
más, serán de cuenta de su dueño. 

Campo de la Lomba 4 de Ayosto 
de 19í l .=EI Alcalde, Manuel Me
llón. _ 

Alcaldía constitucional ele 
Comilón 

Se halla vacante la plaza da Mé
dico titular de este Municipio, dota
da con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos, con la obligación de asistir á 
las familias pobres y operaciones 
de quintas, gratis. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de. treinta días, á con
tar desde esta fecha. El agraciado 
habrá de fijar su residencia en esta 
localidsd. , , „ . , 

Gorullón 4 de Agosto de 1911.— 
• El Alcalde, Ar.tonio Arias. 

Alcnldia constitucional de 
Santa Marina del Rev 

Formado por la Comisión de su 
seno el proyecto de presupuesto ex
traordinario para cubrir atenciones 
no previstas en el ordinario del co
rriente año, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
para oír reclamaciones. 

Santa Marina del Rey 7 de Agosto 
de 19! l.=EI Alcalde, José M . " Ro
dríguez. 

J U Z G A D O S 

Martínez Santos, Antonio, proce
dente de la Casa-Cuna de León, de 
estado soltero, profesión minero, de 
23 años de edad, domiciliado última
mente en León, procesado por hurto 
de piezas de lienzo, co'nparecerá en 
término de ocho dias ante el Juzgado 
de instrucción de Murías de Karedes, 
al objeto de constituirse en prisión, 
decretada en el sumario que se le 
sigue; baio apercifcimiento de que si 
no comparece, suri declarado re
belde. 

Morías de Paredes 1." de Agosto 
de 19! 1 .=r-l Sscretario j-idicial, An-
gül ü . Martín. 

Don Jaime Martiniv. Villar, Juez de 
insirucciún d* Valencia de Don 
Juan y so partido. 
Por el presente edicto hígo sabrr: 

Que en méritos del sumario que ins
truyo bajo el número 45 de orden 
del corriente año, sobre robo de un 
caballo de 7 años de edad, alzada 
siete cuartas próximamente, pelo 
castaño oscuro, con muchos pelos 
blancos en todo el cuerpo, y en el 
lomo y costillares varios lunares 
blancos, con varias cicatrices de lie-
ridns y lo mismo en el cuello del rece 
de la collera, de crin y cola cortadas, 
cabeza pequeña, cara manclvida de 
blanco hasta el nacimiento dei hoci
co, con una herida viva en la cola 
producida por la baticola, asi como 
de una montura con su freno, cabe
zón, un collarón y tiros nuevos, y 
una cabezada de caballería menor, 
propiedad todo de D. Evaristo Ra
mos del Pozo, vecino de Villaqueji-' 
da, ocurrido la noche del 12 de Julio 
xorriente ya para amanecer el dia 
15, acordé en providencia de hoy 

exhortar y requerir por medio del 
presente á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial que 
por cuantos medios estén-á su alcan
ce, procedan á la busca y rescate 
del caballo y draiás efectos robados; 
procediendo caso de ser hallados á 
su ocupación, deteniéndose á la per
sona ó personas en cuyo poder se 
encontraren y no acrediten en el ac
to su legítima procedencia, poniendo 
á unos y otros á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
51 de Julio de I9ll.=jaime Martí
nez Vil!ar.=EI Escribano. P. H . , Ja
vier Manovel González, Oficial. 

Don Hermenegildo Vallejo y Galle
gos. Juez de instrucción del parti
do de Riaño. 
Hago saber: Que para hacer efec

tiva la cantidad de cien pesetas, im 
porte de los derechos devengados 
por el Procurador de León D. Victo
rino Flórez, en causa que por le
siones y disparo de arma de fuego-
se siguió contra Félix Sáez Barrio-
Cana, Vecino de Cistierna, se saca 
por tercera vez á la venta en públi
ca subasta, sin sujeción á tipo, la 
finca que á continuación se describe, 
Valuada en quinientas pesetas, des
pués de deducido el importe de las 
hipotecas á qua se halla afecto dicho 
inmueble y que también se expretan 
á continuación: 

Una casa, de planta baja, piso y 
bohardilla, con su corral ó porción 
de terreno ¡S la parte de atrás, mide 
aquélla 14! metros y 75 centímetros 
cuadrados, y todo el perímetro 899 
con 72 ceniímetros, sita en término 
de Cistierna, al sitio del sendero del 
puente: linda la casa al Norte, tierra 
de Sixto Rodríguez; al Este, con ca
mino llamado grande y el resto de la 
finca; al Sur. tierra de Gabriel Re
yero, y al Oeste, con camino del 
puente; aparece gravada con una 
hipoteca por Valor de 8.500 pesetas 
á favor del Excmo. Sr. D. Tomás 
Allende, Vecino de Bilbao, respon
diendo además para g-irantizar la 
puntual devolución de las expresa
das 8.500 nesetas de capital presta
do, por 2 000 pesetas por razón de 
intereses, y por otras 500 pesetas 
más iwa costos y gastos. 

Y figura también grava ia con otra 
hipoteca A favor del expresado don 
Tonvís Allende y A'onso. vecino de 
Hilbao. por valor de 2 000 pesetas, 
con el interés anual del o y 1/2 
por 100. respondiendo además de 
1.000 pesttas reguladas para cos
tas. 

El remate se ceíebrará el día 11 
de Septiembre próximo, á las once, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que los títulos 
de propiedad han sido suplidos con 
certificación de lo que de ellos resul
ta en el Registro de la Propiedad, y 
están de manitiesto en la Escribanía 
para examinarlos los que quieran 
tomar parte en ia subasta, y los lici-
tadores tendrán q'ie conformarse 
sin tener derecho á exigir otros, y 
que las hipotecas á que está afec
to el repetido inmueble, continúan 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta, y queda sub
rogado en las responsabilidades de 
las mismas, sin destinarse á su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Riaño á 1 d e Agosto de 
1911.=Hermeneg¡ldo Vallejo.==EI 

Secretario habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente Iwgo saber: Que 

en méritos del sumario que instruyo 
bajo el núm. 44 de orden del corrien
te año sobre robo de dos pollinos de 
las señas que á continuación se de
tallan, propiedad de Andrés Panla
gua Redondo, vecino de Izagre, ocu
rrido la noche del 19 para amanecer 
el dia 20 del pasado Julio, acordé 
en providencia de esta fecha, exhor
tar y requerir A todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial 
por medio del presente, para que 
practicando activas diligencias, pro
cedan á la busca y rescate de los po
llinos robados, y caso de hallarse 
éstos, se ocupen y detengan á las 
personas en cuyo poder estuvieren, 
y no acrediten en el acto su legíti
ma procedencia, poniendo á unos 
y otros á disposición de este Juz
gado. 

Pollinos robados 
Uno, pelo castaño oscuro, con el 

lorno levantado, alzada 6 cuartas, 
edad 8 años, herrado de las manos, 
con una rozadura al cuello produci
da por el yugo, y roto el casco de la, 
mano izquierda; y 

Otro, pelo pardo claro, edad unos 
15 años, alzada 5 cuartas y 1|2, he
rrado de las manos y los pies, que 
pisaba para adentro. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
4 da Agosto de 191 l.=Jaime Martí
nez Villar.—El Escribano. P. H . J a 
vier Manovel González. Oficial. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez municipal suplente de 

esta ciudad, por auto de esta fecha, 
ha mandado citar en esta forma á los 
herederos de D. Tomás Noriega, 
vecino que fué de esta población, de 
domicilio desconocido, para que el 
dia veintitrés del corriente mes, á 
las diez de la mañana, comparezcan 
en la audiencia, situada en el Con
sistorio de ¡a Plaza Mayor, á contes
tar la demanda de juicio Virb-ii que 
les promueve D. José Datas Prieto, 

^ sobre pago de doscientas pesetas, 
I debiendo concurrir con todas sus 
¡ pruebas; pues en otro caso, se se-
i guirá el juicio en su rebeldía, 
j León diez de Agosto de mil nove

cientos once.=Ef Sscretario, Enri-

i 

Don Pel.iyo Diez Fernández. Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 

. Hago saber: Que para hacer pago 
á D. José Láiz García, vecino de 
León, de la cantidad de quinientas 
Pfcsstas, que le es en deber D. Car
los Tascón. Vecino de San Andrés 
del Rabanedo. se saca á pública su
basta, como de fa propiedad del Car
los Tascón, la finca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de San Andrés del Rabanedo, á la 
calle Real, cubierta de teja, con ha-
bltadones altas y bajas y su corral: 
linda Oriente, con huerto de Eduar
do Alvarez, y calle; Mediodía, con 
calle Real, hoy carretera; Poniente, 
con casa y huerto de Eugenio Ro
dríguez, v Norte, con huertos de 
Eugenio Rodríguez y Eduardo Alva

rez; tasada en siete mil quinientas 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día cinco del próximo mes de Sep
tiembre, hora de las diez de la ma
ñana, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
laUsichn. 

Los lidiadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no se admi
tirán posturas. 

Los titulos de propiedad de dicha 
finca se hallan de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán confor
marse con ello?, y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en San Andrés del Rabane
do á siete de Agosto de mil nove
cientos once =i:,elayo D¡ez.=Por 
su mandado, José Fuertes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESI l;Kl..l MHIlI U E i m v r A L " 
UE MAKSTKAS lili I.KÓX 

l£iiM<'íinir / . i» no of ic ia l 
Las aspirantes á examen de ingre

so y de asignaturas de enseñanza 
no oficial que en el próximo mes de 
Septiembre quieran dar Validez aca
démica á los estudios hechos libre
mente de la carrera del Magisterio 
en esta Escuela Normal, lo solicita
rán en instancia dirigida á la Direc
ción, durante la segunda quincena 
de este mes, acompañando á la ins
tancia los documentos siguientes: 

Cédula personal corriente, certi
ficación de nacimiento del Registro 
civil legalizada y certificación facul
tativa de estar vacunada y revacu
nada. 

Estas alumnas abonarán 25 pese
tas en papel de pagos al Estado, por-
de matrícula de asignaturas de un 
curso, y 5 pesetas en el mismo pa
pel por cada asignatura suelta, abo
nando en metálico los derechos de 
examan que las disposiciones Vigen
tes determinan. 

Las instancias serán extendidas y 
finfiadas por las interesadas, expre
sando detalladamente lo que solici
tan,-su nombre y apellidos, natura
leza y edad, presentando dos testi
gos Vecinos de esta capital que 
identifiquen la persona y firma de la 
aspiróme. 

León 10 de Agosto de 1911.=La 
Directora accidental, M . " M . Mon-
roy. 

ANUNCIO PARTICULAR 

*IIUII«MI<<« <li" la {II'CH» de Man 
M ' U n 

Practicada la lista general de .par
tícipes de las aguas de la presa de 
San Isidro, á los efectos de los ar
tículos 55, 3Q y 55 de las Ordenan
zas, por acuerdo del Sindicato se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Comunidad (Corredera, 2, 
principal), por término de quince 
dias, para oir las reclamaciones que 
se produzcan. 

León 10 de Agosto de 1911.=E1 
Presidente del Sindicato, Jacinto 
Sánchez. 

Imp. déla Diputación provincial 


